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Noticias constitucionales
Pongámonos serios: Gilpropone cadenaperpetuapara esos ocho ministros

yministras que dieron entrada alanálisis de la reformajudicial; ¿contenta,
Lenia Batres?¿Va bien Gamés o se regresa?

omo todo mundo sabe, Gil es

C un constitucionalista serio,
gran oficiodivertido, amable,
suelto. Señorasyseñores, las

leyes secundarias de la refor-

ma judicial se votarán en breve, la refor-

ma va que va. Gil leyóen una nota de Jen-

nifer Flores en su periódico ElUniversal:
la ministra Lenia Batres sugirió realizar

juicio político a ministrosyministras de

la Suprema CortedeJusticia de laNación

por iniciar un análisis de la reformajudi-
cialpropuestaporelexpresidente Liópez.
"Someter la posibilidad de que una refor-

maconstitucional sea declarada incons-

titucional es un exceso, un abuso de auto-

ridad (...) Eseljuiciopolíticoo dedesafue-

ro para que se proceda penalmente por la

comisión de varios delitos. Hayvarios que
podrían estarse configurandoahorita A

estas alturas,cuando se tomanestas atri-

buciones tan desmesuradas,yocreoquesí
debería considerarse (...) Estarían siendo

suplantados por una facultad que se está

inventado laCorte".

Pongámonos serios: Gil propone cade-

naperpetuapara esos ochoministros mi-
nistras quedieron entrada al análisis de la

reforma judicial. ¿Contenta,LeniaBatres?
¿Va bien Gaméso se regresa?

Gilga les recuerda que la Suprema Cor-
te autorizó esta semanaque elpleno pue-
da entrar al análisis de los recursos de la

reformajudicial.

Descrédito

Resulta entonces que Lenia Batres Gua-

darramacalificóalPoder Judicial de laFe-

deracióncomo elgranvioladorde las leyes

de la Constitución, luego de queocho de

sus compañeros votaron en favorde ana-

lizar la constitucionalidad de la reforma

judicial,y ae que un juez de Colima pidió
al Instituto Nacional Electoralsuspender
cualquieracto relacionadocon laelección
de juzgadores en 2025. Esta información

sepublicó en Jornadayenunaentrevis-

tacon Sandra Hernández.

En entrevista en elCongreso de la Ciu-
dad de México,Lenia Batresdestacóque la
actuación de los juzgadores es gravísima,
sobre todo ladecisión del juez federal que
otorgó una suspensión para frenarelpro-
ceso electoral apartirde unamparo, pese
a que la ley en lamateria indica en su artí-
culo 61 que este recurso es improcedente
frente a reformasconstitucionales.

Coincidió con loanteriorelpresidente
delSenado, Gilsepone depie, Gerardo Fer-

nándezNoroña, quien informó que solici-
tó unexpediente de las posibles conductas

sancionables de losministros tras haber

aprobado el análisis constitucional de la

enmienda. Noobstante, admitió que"mien-
trasnodenelsiguientepaso, todo loquehan
hecho es tolerable,pero siavanzansepon-
drán en una condición de ilegalidad abso-
luta. Están provocando; no tienen atribu-
ciónnifacultades.Retoalosocho ministros

a que digan en quéparte de laCartaMagna
diceque tienenatribuciones para revisar la

constitucionalidad de lareforma".

La arrogancia, torpezae insensibilidad de

la Corte amayor descrédito,puesin-
sistió enque losministros no tienen faculta-

des nipararevisar laconstitucionalidad de la

Constitución, ironizó, niparadeterminarsi

acatanono loqueen la Constitucióndice.

¿Viene la crisis?

¿Ocurrirá un crisis constitucional? No se

sabe, pero suenan tambores de guerra. A

su llegada al Congreso capitalino, Noro-
ña criticó las acciones del juez de Colima,
pues no es parte del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de laFederacióncomo para
tener facultades de suspender el proceso
para elegir juzgadores, "le pregunto si no

se entera de que hay competencias.Asíco-

mo él no se mete en cosas de caráctereco-

nómico, no deberíahacerlo en temascons-

titucionales; eso lecompete a laCorte".
Asimismoymisma, Noroña señala que

uno de los aspectos más relevantes que
motivan esta reforma es la necesidad de
establecerconmayorclaridadque lascon-

troversias que la Cortedebeconocery re-

solver son aquellas que surgen entre sus

propias salas o dentro del PoderJudicial
de la Federación,yaquellasque surjancon

otros Poderes de laUnión,deben sujetarse
estrictamente a lo dispuesto en elartículo
105de laConstitución.

Todo es muy raro, caracho, como di-
ría Edmundo O'Gorman:"Se tenía en tan

elevado concepto que nunca alcanzó a ver

quién era"

Gils'en va
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Edmundo O'Gorman:
"Se tenía en tan elevado

concepto que nunca

alcanzó a ver quién era"


